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Alerta del Equipo de Liderazgo del COVID19 / Condado de Berks 

El Condado de Berks Lanza Programa de Préstamos Sin Intereses para Pequeñas Empresas Locales 

Reading, PA— 20/05/2020 - En un esfuerzo para ayudar a las pequeñas empresas locales que están sufriendo 

durante la crisis de COVID-19, el Condado de Berks está listo para lanzar un Programa de Préstamos de 

Reinicio para Pequeñas Empresas (SBRL) con 0% de interés y sin pagos durante los primeros 24 meses. Las 

solicitudes del programa serán aceptadas a partir del lunes, 15 de junio de 2020 y estarán disponibles en el 

sitio web de Neighborhood Housing Services of Greater Berks- www.nhsgreaterberks.org    

Apoyando la fundación de nuestra comunidad. 

Los fondos para el Programa de Préstamos para Pequeñas Empresas del Condado de Berks provienen 

de fuentes federales y locales, y ofrecen hasta $ 2,300,000 en préstamos sin intereses a las pequeñas empresas 

del área que luchan para pagar facturas y mantener la nómina durante el cierre. El Comisionado Michael 

Rivera está dirigiendo este esfuerzo. El Comisionado trabajó con varias organizaciones locales en el 

desarrollo del programa para apoyar a las pequeñas empresas locales que se han visto perjudicadas por la 

orden de quedarse en casa de Pensilvania. Estos grupos incluyen el Berks County Redevelopment Authority 

que sirve como administrador, Neighborhood Housing Services of Greater Berks, Centro de Desarrollo de 

Pequeñas Empresas de la Universidad de Kutztown y el Berks County Industritrial Development Authority. 

Varias pequeñas empresas en el Condado de Berks ya han anunciado el cierre permanente de sus 

establecimientos, y los Comisionados del Condado anticipan un aumento de los cierres si no se proporciona 

asistencia adicional. 

"Las pequeñas empresas son la fundación de nuestra comunidad", dijo el Comisionado Christian 

Leinbach. "Es frustrante ver a nuestras tiendas locales obligadas a cerrar sus puertas mientras que las grandes 

tiendas de cadenas están abiertas y ofrecen muchos de los mismos servicios." 

http://www.nhsgreaterberks.org/


Programa de Préstamos de Reinicio Para Pequeñas Empresas: lo que los solicitantes deben saber. 

Los propietarios de pequeñas empresas en el Condado de Berks que cumplan con los requisitos de 

elegibilidad pueden presentar una solicitud para un préstamo de cinco años de $2,500 - $10,000. No se 

aplicarán intereses durante la vigencia del préstamo y los beneficiarios no tendrán que hacer pagos durante los 

primeros 24 meses. Las pequeñas empresas que solicitan el préstamo deben cumplir con criterios específicos 

de elegibilidad para ser consideradas. 

Requisitos de elegibilidad del solicitante: 

• Debe ser un negocio privado con fines de lucro que esté establecido por al menos 1 año

• Ubicado en el Condado de Berks, PA y fuera de la Ciudad de Reading

• Emplear de 2 - 8 empleados equivalentes a tiempo completo

• Mostrar dificultades financieras causadas por la pandemia COVID-19

• Demostrar un ingreso bruto anual de $500,000 o menos

• Volver a contratar, retener o crear un mínimo de un (1) trabajo que esté disponible o retenido por

personas de ingresos bajos a moderados (LMI) 

• Estar de acuerdo con un plan de reapertura manteniendo la seguridad y salud pública

• No debe haber recibido fondos Federales para el mismo propósito

• Debe cumplir con las pautas adicionales según establecidas en las Directrices del Programa SBRL

(adjuntas) 

"Hemos visto cómo nuestras pequeñas empresas locales se han visto afectadas durante el cierre" dijo el 

Comisionado Michael Rivera. "Queremos ayudar a mantener sus operaciones durante este tiempo y ofrecer 

asistencia a las pequeñas empresas en el Condado de Berks mientras hacen los preparativos necesarios para 

reabrir sus puertas." 

Las pequeñas empresas que reciben un préstamo pueden calificar para la "Póliza de Perdón de 

Préstamo de 50 Por Ciento" del monto recibido si cumplen con dos de los tres factores requeridos. El Factor 1 

Requerido es obligatorio, indicando que todos los recipientes de los préstamos deben usar estos fondos antes 

del 31 de diciembre de 2020 para reanudar las operaciones comerciales. Los recipientes deben cumplir con 



cualquiera de los otros dos requisitos para calificar para la póliza. 

Los detalles adicionales del programa, incluyendo el procedimiento de solicitud y los términos del 

préstamo, se pueden encontrar en las pautas del Programa de Reinicio de Préstamos para Pequeñas Empresas 

del Condado de Berks en www.HagaSuParteBerks.com o en una fecha posterior en el sitio web de 

Neighborhood Housing Services de Greater Berks www.nhsgreaterberks.org  
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